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Toda copia en Papel es un “Documento No Controlado” a excepción del otorgado por cada RD

1. Propósito
Establecer y mantener un control documental de forma manual y/o electrónica de los documentos, así como, implementar los controles necesarios para la identificación, el almacenamiento, la protección, la recuperación, el tiempo de retención y la disposición de los registros del Sistema de Gestión Integral de la Calidad de los Institutos Tecnológicos del Estado de Jalisco.
2. Alcance
Aplica para los Institutos Tecnológicos Superiores del Estado de Jalisco, participantes en la certificación por multisitios a nivel estatal.
3. Políticas de operación

3.1 Se consideran documentos y registros del Sistema de Gestión Integral SGI, los que estén vigentes y aparecen en la página WEB Estatal de Multisitios y a la vez también se consideran controlados aquellos que permanecen en archivo electrónico en poder de cada uno de los Controladores de Documentos de cada Institución, pero únicamente podrá liberarse el acceso a los mismos en caso de que el servidor de la página WEB no permita la consulta por fallas y/o por mantenimiento. Es responsabilidad del Controlador de Documentos de cada Instituto mantener los documentos y formatos electrónicos vigentes, tal como aparecen en la página WEB. Lo anterior como resultado de la necesidad del ahorro en el consumo de papel.
3.2 Solamente el Coordinador de Estatal de Control de Documentos puede hacer cambios en los diseños de formatos de registros y en la documentación de acuerdo a la solicitud de cambio aprobada en las reuniones Estatales.

3.3 El control para la identificación de los documentos y formatos es responsabilidad del Instituto Tecnológico Superior de Tequila en lo que respecta a la consulta en la página WEB Multisitios.

3.4 Todos los formatos de los procedimientos al momento de requisitarse se convierten en registros de calidad. El almacenamiento, la protección, la recuperación, el tiempo de retención y la disposición de los registros es responsabilidad del usuario del sistema de acuerdo a lo establecido en la lista para el control de los registros de calidad y lo descrito en el apartado 7 de cada uno de los procedimientos. 
3.5 Los registros se controlan por folio. El folio es proporcionado por el dueño del proceso al que pertenecen. Ejemplo; si es necesario hacer una solicitud de mantenimiento correctivo, el usuario deberá solicitar el folio consecutivo al área de mantenimiento para llenar de manera adecuada el registro. En caso de tener la necesidad de realizar alguna corrección, se debe cancelar completamente el registro cruzándolo con la palabra “Cancelado”, debiéndose archivar y conservar en el área correspondiente de uso con el fin de mantener un control.

3.6 Los folios aplicables para cada uno de los procesos son los siguientes:

Académico: ACA-(001 No. Consecutivo)- No. de año que corresponda.

Administración de los Recursos: ADM-(001 No. Consecutivo)- No. de año que corresponda.

Vinculación: VIN-(001 No. Consecutivo)- No. de año que corresponda.

Planeación: PLAN-(001 No. Consecutivo)- No. de año que corresponda.

Ejemplo:

Requisición de compra con folio ADM-001-2010.
Calidad: SGI-(001 No. Consecutivo)- No. de año que corresponda. En caso de los folios para acciones correctivas y/o preventivas anexar las primeras tres letras del proceso a que corresponda.
Ejemplo:

Acción Correctiva con folio SGI-ADM-001-2010

3.7 Toda copia en PAPEL es un documento no controlado.
3.8 Considerando la política anterior el RD de cada Instituto es el único autorizado para imprimir documentos controlados del Sistema de Gestión Integral SGI y/o SGA, aquellos usuarios que deseen tener el documento en físico, deben asegurarse siempre de que sea la revisión vigente.
3.9 El Coordinador Estatal de Control de Documentos elegido por el Comité Estatal de Documentos deberá notificar  a los RD’s de cada Instituto Tecnológico Superior, los cambios y correcciones efectuados al Sistema de Gestión de Calidad y/o Sistema de Gestión Ambiental a través de los siguientes medios: en la sección de cambios del sitio WEB estatal del sistema de gestión de calidad, por correo electrónico u oficio.  Es responsabilidad de cada RD el informar los cambios aplicados a los Sistemas de Gestión a los dueños de los procesos y al Controlador de Documentos de su Instituto Tecnológico.
3.10 Cuando se requiera un cambio o actualización de un documento, este puede ser solicitado al Controlador de Documentos de cada Instituto Tecnológico a través de un correo. Cada controlador de documentos de cada ITS llevará las solicitudes de cambio a la reunión Estatal y además los archivos en electrónico y al momento de que estos sean aprobados por el 80% de los dueños de los procesos implicados, el Coordinador Estatal de Documentación actualiza la documentación en la WEB, para la consulta de los usuarios.

3.11 Los cambios que sufran de redacción cada documento deberán hacerse evidentes modificando la fuente con letra  cursiva y subrayada el total del texto modificado. En cada nueva revisión los cambios anteriores se regresaran al modo normal. En los casos en que se elimine alguna parte del procedimiento o formatos este se tachara con doble tachado y se eliminará en la siguiente revisión. Por lo anterior se eliminará el apartado 10 de cada documento. Cuando exista un cambio en el orden del propio documento, no habrá necesidad de reflejar lo descrito anteriormente. 
3.12 Los documentos de origen externo son identificados por su nombre y fecha de emisión en cada procedimiento, y se controlan a través del portal de la WEB.
3.13 Los documentos internos del Sistema de Gestión Ambiental, se identifican con el encabezado en color verde y las políticas y/o métodos de operación en los documentos se identifican con letra verde.
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5. Descripción del procedimiento:
	Secuencia de Etapas
	Actividad
	Responsable

	1. Autoriza Documentos y Formatos

	1.1 En sesión ordinaria se aprueba toda la documentación necesaria para garantizar la operación del Sistema de Gestión Integral SGI.

	Comité Estatal de Control de Documentos. 

	2. Mantiene el control documental a través de la página WEB 


	2.1 Mantiene el control de los documentos y formatos en la página WEB.

2.2 Garantiza que los documentos y formatos estén disponibles en el punto de control (página WEB) para que los usuarios tengan acceso.

	Coordinador Estatal de Control de Documentos

	3. Mantiene los documentos y formatos en archivo electrónico solo para liberar en caso de alguna contingencia. 


	3.1 Mantiene bajo resguardo archivos electrónicos de los Documentos y Formatos del Sistema de Gestión Integral SGI, garantizando que los mismos sean los vigentes.

3.2 En caso de existir alguna contingencia en el servidor de la página WEB oficial, a petición de cada usuario de la Institución podrá liberar formatos para garantizar la operatividad de los procesos.
3.3 Se comunica con el RD del ITS Tequila para reportar anomalía en el acceso a página WEB.

3.4 Al momento de corregir la falla en el servidor inmediatamente suspenderá el suministro de formatos a los usuarios del ITS.


	Controlador de Documentos de Cada Instituto

	4. Aplica controles para la identificación y folios de los registros 


	4.1 Aplica los controles a los registros como lo establece la lista maestra de documentos y registros controlados, SNEST-CA-PG-001-01 o el apartado 7 del mismo procedimiento.

4.2 Consulta al dueño del proceso y le solicita folio del registro para mantener un control adecuado de los mismos.
4.3 El folio se aplica como lo dicta la política 3.6 de este procedimiento.


	Usuarios de Documentos y Registros

	5. Almacena los registros en sus carpetas ó archiveros para asegurar su protección y control, para demostrar evidencia.


	5.1 Controla la forma de almacenamiento de los registros, determinando si es física o electrónica con base en lo establecido en la lista maestra de documentos y registros controlados, SNEST-CA-PG-001-01, en caso de ser física debe contar con carpetas ó archiveros de almacenamiento que permitan manejar de forma óptima la administración de sus registros, y si es electrónico cada dueño de registros es responsable del respaldo de los mismos.

5.2 Cuando los registros hayan terminado su periodo de almacenamiento de acuerdo a lo que marca el punto 7 de cada procedimiento de trabajo, estos pueden ser quemados, triturados o almacenados de forma electrónica ó en archivo muerto de acuerdo a lo determinado por cada responsable de proceso después de que el tiempo de almacenamiento haya pasado.


	Usuarios de Documentos y Registros 

	6. Detecta mejoras de documentación y/o formatos aplica mejora con solicitud de cambio. 
	6.1 Detecta necesidad de emitir un nuevo documento ó solicitar un cambio ó actualización, define el nombre con el que se dará a conocer el documento. El nombre deberá hacer referencia a la actividad propia a realizar.

6.2 Notifica a sus homólogos de los ITS para confirmar su aprobación y realizar el nuevo documento o implementa el cambio ó modificación de los ya existentes. 

6.3 Elabora documento conforme al instructivo de trabajo para elaborar documentos. SNEST/D-CA-IT-01, O modifica para su actualización.
6.4 Asigna código y número de revisión al documento, fecha de revisión. (Ver tabla de asignación de código Tabla 2  SNET/D-CA-PG-001-05).
6.5 Envía por correo electrónico la solicitud de cambio a su Controlador de Documentos para que la misma sea presentada en Sesión Ordinaria de Comité Estatal de Control de Documentos.

	Usuarios de Documentos y Registros

	7. Recibe y revisa  documento y/o formato modificado en electrónico y recibe solicitud de cambio


	7.1 Recibe solicitud de y revisa que el documento cumpla con las especificaciones aplicables.
7.2  Los documentos deben ser revisados de acuerdo a la tabla de aprobación y autorización de documentos Tabla 1 SNEST/D-CA-PG-001-04, y con el responsable del área para su Vo.Bo, antes de ser entregados al Comité Estatal de Control de Documentos.
SI  es correcto recibe el documento y la solicitud de cambio, ambos son entregados de manera electrónica en Sesión de Comité para su análisis y aprobación.
7.3 En caso de identificar algunas inconsistencias en los documentos en cuanto a códigos, número de revisión, denominaciones, fechas de elaboración, revisión y autorizaciones, se hacen las correcciones correspondientes.


	Controlador de Documentos de cada Instituto

	8. Revisión Estatal Ordinaria de Comité
	8.1 Se convoca a reuniones trimesmestrales de Comité Estatal de Control de Documentos aplica para Coordinadores de Documentos y RD de cada Instituto.

8.2 se da inicio a la sesión y en el punto que corresponda al orden del día se revisan solicitudes de cambio y documentos en electrónico, mismas que son presentadas por los Controladores de Documentos de cada ITS.

SI se aprueban los cambios pasa a la etapa 9. 

NO se aprueban el Controlador de Documentos del ITS notifica las causas al usuario y aplica correcciones.

	Comité Estatal de Documentos y Coordinador Estatal de Documentos

	9. Autoriza cambios en documentación y sube a la WEB los cambios.
	9.1 El responsable de autorizar recibe la documentación revisada por el comité de documentación estatal, verifica cambios y número de revisión.

9.2 Recibe documento revisado y verifica que cumpla con las especificaciones aplicables.

9.3 Autoriza documento y firma la solicitud de cambio en el campo correspondiente


	Coordinador Estatal de Documentos.

	10. Difunde cambios con apoyo de la WEB Estatal.
	10.1 De acuerdo a la actualización en la página WEB se registran las nuevas versiones en la lista maestra de documentos y registros con código SNEST/D-CA-PG-001.
Para efectos de ahorro de papel únicamente se resguardan las solicitudes de cambios que son aprobadas y debidamente firmadas, para así llevar un control adecuado de los cambios en la documentación. 

10.2 Difunde a través del portal WEB del Sistema de Gestión Integral SGI la disponibilidad de la documentación y la fecha de aplicación.
Nota: es responsabilidad de cada RD, difundir los cambios con los miembros de su organización.

	Coordinador Estatal de Documentos.

	11. Consulta documentación publicada en el portal WEB
	11.1 Consulta el portal WEB del Sistema de Gestión Integral SGI la documentación publicada recientemente, una vez homologada por el Comité Estatal.

11.2 Difunde al interior del instituto tecnológico la disponibilidad y fechas de aplicación de la documentación del Sistema de Gestión Integral SGI vigente para la aplicación respectiva de cambios o actualizaciones.

	Usuario ó elaborador de documentos 


TABLA DE APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE DOCUMENTOS TABLA 1
	Tipo de Documento
	Elabora
	Revisa
	Autoriza

	Manual del SGI de la Calidad.
	Comité estatal de documentos de Jalisco
	Comité estatal de documentos de Jalisco
	Comité estatal de documentos de Jalisco

	Procedimientos
	Quién realiza la actividad del proceso correspondiente
	Dueño del Proceso de cada Instituto
	Director General de cada Instituto

	Formatos sin procedimiento
	Quién realiza la actividad del proceso correspondiente
	Dueño del Proceso de cada Instituto
	Director General de cada Instituto

	Formatos anexos a un procedimiento
	Se considerarán los mismos que el procedimiento al que pertenece el formato, sin que sea necesario que aparezca el cuadro de control de emisión

	Instructivo de Trabajo.
	Quién realiza la actividad del proceso correspondiente
	Dueño del Proceso de cada Instituto
	Director General de cada Instituto


TABLA DE ASIGNACIÓN DE CÓDIGO TABLA 2
	Unidad
	Clave
	ITS
	Proceso
Estratégico
	Clave
	Tipo de
documento
	Clave
	Consecutivo
	Formato

	Sistema Nacional
de  Educación
Superior
Tecnológica
	SNEST
	D
	Académico
	AC
	Manual de
Calidad
	MC
	001 a 00n
	01 a 0n

	
	
	
	Planeación
	PL
	Manual de
Organización
	MO
	
	

	
	
	
	Vinculación
	VI
	Manual de
Procedimientos
	MP
	
	

	
	
	
	Administración
de los Recursos
	AD
	Procedimiento
Gobernador
	PG
	
	

	
	
	
	Calidad
Ambiental
	CA
AM
	Procedimiento
Operativo
	PO
	
	

	
	
	
	
	
	Registro de
Control
	RC
	
	NA

	
	
	
	
	
	Formato
s/proced.
	FO
	01 a 0n
	

	
	
	
	
	
	Formato
Electrónico
	FE
	
	

	
	
	
	
	
	Instructivo de
trabajo
	IT
	
	

	
	
	
	
	
	Instructivos de
laboratorios
	DT
	
	

	
	
	
	
	
	Catálogos y
manuales
	Nombre Propio

	
	
	
	
	
	Otros
documentos
	Nombre propio


6. Documentos de referencia 
	Documentos

	Norma para el Sistema de Gestión Integral- fundamento y vocabulario. ISO 9000:2005 COPANT/ISO 9000-2005 NMX-CC-9000-IMNC-2008.

	Norma para el Sistema de Gestión Integral- requisitos. ISO 9001:2008 COPANT/ISO 9001-2008 NMX-CC-9001-IMNC-2008.

	Norma para el sistema de gestión medio ambiental- requisitos ISO 14001:2004 NMX-SAA-14001-IMNC-2004

	Instructivo para elaborar documentos del SGI SNEST-CA-IT-01


7. Registros

	Registros
	Tiempo de Retención
	Responsables de consérvalo
	Código de registros

	Lista maestra de documentos y registros controlados.
	Hasta la siguiente modificación.
	Coordinador de documentos de cada Instituto Tecnológico
	SNEST/D-CA-PG-001-001

	Lista de documentos de origen Externo.
	Hasta la siguiente modificación
	Coordinador de documentos de cada Instituto Tecnológico
	SNEST/D-CA-PG-001-002


8. Glosario
Coordinador de documentos: Miembro de la organización que con independencia de otras responsabilidades, tiene la responsabilidad de administrar y controlar los documentos del Sistema de Gestión Integral  SGI.

Documento Controlado: Todo aquel documento interno y/o externo que presente información que afecte al Sistema de Gestión Integral de la calidad  de los servicios proporcionados por los institutos tecnológicos o centros.
Documento de Origen Externo: Documento que sirve de referencia al desarrollo de las actividades y funciones del sistema de gestión integral de la calidad y que no fue elaborado de manera interna en el SNEST Ej.:ley federal del trabajo.

Documento Interno Controlado: Documento del Sistema de Gestión Integral  Sistema de Gestión Integral.

Lista Maestra de Documentos y Registros Controlados: Registros del Sistema de Gestión Integral  de calidad en donde se encuentran relacionados todos los documentos controlados que integran el Sistema de Gestión Integral.
Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades desempeñadas.
Comité estatal de documentación: es aquel que es formado por todos los coordinadores de documentación de cada Instituto y los RD de los mismos.

RD: Representante de la Dirección
9. Anexos

9.1 Lista maestra de documentos y registros

                  SNEST/D-CA-PG-001-01
9.2 Lista de documentos de origen externo 


     SNEST/D-CA-PG-001-02
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Autoriza   documento y formatos





NO





¿Es correcto y aceptado el cambio?
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SI
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Mantiene el control documental a través de la página WEB 
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9





Autoriza documento y firma el original de la solicitud de cambio para su resguardo





Publica documentación y la sube a la WEB 
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Mantiene actualizados los documentos y formatos en archivo electrónico solo para liberar en caso de alguna contingencia. 





Recibe observaciones y notifica al usuario.
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Recibe y revisa  documento y/o formato modificado en electrónico y recibe solicitud de cambio
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Aplica controles para la identificación y folios de los registros 
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Almacena los registros en sus carpetas ó archiveros para asegurar su protección y control, para demostrar evidencia.





6





En caso de existir una mejor para la aplicación de los procedimientos o llenado de formatos modifica el documento y/o formato y elabora solicitud de cambio previa consulta con homólogos de los ITS. 
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Término





Consulta documentación publicada en el portal WEB Estatal








